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 Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue remitido por el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE (CUNDINAMARCA), 

por pérdida de competencia, este Juzgado DISPONE:  

 

 AVOCAR conocimiento del presente proceso de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE, instaurado por la TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGÍA S.A.S. ESP contra DANILO FONSECA ARIAS y la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (ANT), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 138 del C.G.P. 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante consignó el monto de la 

indemnización estimada en la demanda al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE QUIPILE (CUNDINAMARCA) dentro del proceso bajo 

radicado 2021-00125, por secretaría adelante su conversión con destino a este 

despacho. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 77 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 085 de 27 de octubre de 2021. 
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